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SECRETARIA DE GESTIÒN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÒN CIVIL
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ARCHIVO

UNIDAD DE TRANSPARENCIA

PLAN DE TRABAJO 2026
El plan de trabajo que se desarrolla para la Unidad de Transparencia y Archivo en el 2026, tiene su base y fundamento legal en lo dispuesto por la Ley número 207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Guerrero. 
La misma ley define a la Transparencia: como la Obligación de la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil como Sujeto Obligado de dar publicidad a las deliberaciones y actos relacionados con sus atribuciones, así como dar acceso a la información que generen.

MARCO NORMATIVO

· Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Público.
· Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.
· Ley número 207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Guerrero.
· Ley número 466 de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Guerrero.
· Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero número 242.
· Ley 861 de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil del Estado de Guerrero.
· Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia.

OBJETIVO
El objetivo primordial de la Unidad de Transparencia, como sujeto obligado es  brindar, clasificar y atender oportunamente la información, así mismo la actualización a través de la página WEB y a su vez en la Plataforma Nacional de Transparencia, facilitando al ciudadano la localización de información que sea de su interés, en esta Secretaría, a su vez las áreas administrativas hagan llegar a esta Unidad de Transparencia la información que generan y administran de las cuales deberán publicar y pueda estar disponible en todo momento para los ciudadanos. Así como llevar a cabo capacitaciones a las áreas sobre el manejo del SIPOT y el tema sensible de la Transparencia como Servidores Públicos.

UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Con el fin de dar atención a las solicitudes de información, esta Unidad de Transparencia fungirá como enlace entre los particulares y La Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil. Así mismo se encargará de tramitar internamente las solicitudes de información y tendrá la responsabilidad de verificar que no sea confidencial o reservada y en su caso convocar al Comité de Transparencia para hacer la clasificación correspondiente fundando y motivado cumpliendo con todos los requisitos establecidos en la Ley número 207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Guerrero. 

INFORMACIÓN PÚBLICA DE OFICIO
Como parte de las Obligaciones de transparencia  como sujeto obligados debe difundir, actualizar y poner a disposición del público en los sitios de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, de manera proactiva, sin que medie solicitud de por medio, es por eso que esta Unidad con apoyo de las Áreas Administrativas deberán tener disponible en medio electrónico, de manera permanente y actualizada, sencilla y precisa lo establecido en los artículos 81 y 82 de la Ley número 207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Guerrero.

En la página WEB y el SIPOT estarán los formatos debidamente llenados por las áreas generadoras de Información, la Unidad de Transparencia únicamente se encarga de administrarla, es por ello que se les solicita y se les dará la capacitación necesaria, actualizada y responsable, con el objeto de tener los medios electrónicos disponibles con la información obligada siempre y cuando lo disponga la Ley número 207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Guerrero.

Las actividades que se proponen en este Plan de Trabajo son Permanentes y como lo señala la misma ley Numero 207 de Transparencia y Acceso a la Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de Guerrero, la actualización de la información obligada corresponde a lo señalado por los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, y las acciones siguientes:
I. Manejo de Información y Transparencia:

a) Capturar, ordenar, analizar y procesar las solicitudes de información y las relativas a datos personales, presentadas ante la Secretaría de Protección Civil.

b) Recabar, difundir y actualizar las obligaciones de Transparencia a que se refiere la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública;

c) Proponer los procedimientos internos que contribuyan a la mayor eficiencia en la atención de las solicitudes de acceso a la información;

d) Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior de la Secretaría de Protección Civil.

II. Atención de solicitudes:

a) Recibir y tramitar las solicitudes de información y de datos personales, así como darles seguimiento hasta la entrega de la misma; haciendo entre tanto el correspondiente resguardo;

b) Registrar y mantener actualización mensual de las solicitudes de acceso a la información, así como sus respuestas, trámite, costos y resultados, haciéndolo del conocimiento al titular de la Secretaría;

c) Asesorar, auxiliar y orientar a quienes lo requieran, en la elaboración de las solicitudes de información, así como en los trámites para el efectivo ejercicio de su derecho de acceso a la misma;

d) Orientar a los particulares sobre las instituciones competentes de la información que solicitan conforme a la normatividad aplicable;

e) Realizar los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información.

III. Sobre información clasificada:

a) Establecer los procedimientos para asegurarse que, en el caso de datos personales, éstos se entreguen sólo a su titular o su representante

b) Elaboración de los índices de clasificación de la información y en la preparación de las versiones públicas.

IV. Sobre datos personales:

a) Establecer los procedimientos que aseguren los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de los datos personales.

V. En materia de responsabilidades y otras:

a) Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley y en las demás disposiciones aplicables.

Así mismo en coordinación con las áreas administrativas se gestionarán las capacitaciones pertinentes a fin de cumplir con los objetivos que se plasman en este Plan.


Este plan de trabajo se sujeta a cambios previa aprobación del titular de la Secretaría y de las disposiciones aplicables a la Materia.
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MARCO NORMATIVO.


· Ley número 749 de Archivos del Estado de Guerrero
· [bookmark: _Hlk216953184]Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

Unidad de Archivo

Es la instancia encargada de promover y vigilar el cumplimiento de las disposiciones en materia de Gestión Documental y Administración de Archivos, así como de coordinar las Áreas Operativas del Sistema Institucional de Archivos de esta Dependencia

Ley de Archivos.

La Ley número 749 de Archivos del Estado de Guerrero en su Artículo 20 menciona que: "El sistema institucional es el conjunto de registros, procesos, procedimientos, criterios, estructuras, herramientas y funciones que desarrolla cada sujeto obligado y sustenta la actividad archivística, de acuerdo con los procesos de Gestión Documental. Todos los documentos de archivo en posesión de los sujetos obligados formarán parte del Sistema Institucional…"
"El grupo interdisciplinario es el conjunto de personas que en el ámbito de sus atribuciones contribuirán en el análisis de los procesos y procedimientos institucionales que dan origen a la documentación que integran los expedientes de cada serie documental, con el fin de colaborar con las áreas o unidades administrativas productoras de la documentación en el establecimiento de:

1. Valores documentales
2. Vigencias
3. Plazos de conservación
4. Disposición documental

Lo anterior, durante el proceso de elaboración de las fichas técnicas de valoración de la serie documental y que, en conjunto, conforman el catálogo de disposición documental." La Unidad de Transparencia formará parte del Grupo Interdisciplinario, el cual tiene las siguientes funciones:

· Clasificación y Desclasificación de la Información.
· Versiones Públicas de documentos.
· Índice de Expedientes considerados como Reservados.
· Gobierno Abierto y Transparencia Proactiva.
· Asesoría jurídica y lineamientos a seguir al recibir un Recurso de Revisión o una Denuncia.
Objetivo General

Desarrollar de forma planificada, sistemática y homogénea los procesos y actividades para la gestión de los documentos que son soporte y evidencia de las atribuciones y responsabilidades constitucionales y legales de la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil, y de los archivos que los contienen, como un medio para propiciar una gestión administrativa transparente, coadyuvando en el ejercicio de los derechos de acceso a la información y de protección de datos personales.

Objetivos Específicos

· Dar cumplimiento a las obligaciones que establece la Ley General de Archivos y la Ley Número 794 de Archivos del Estado de Guerrero y sus Municipios.
· Dar continuidad a la implementación homogénea y normalizada de los procesos de gestión documental: creación, organización, valoración, conservación, acceso y consulta.
· Mantener actualizados los instrumentos de control y consulta archivística en los que se fundamenta la gestión documental, así como aquellos que apoyan el ejercicio del derecho de acceso a la información.
· Administrar y mantener las herramientas informáticas que sirven de apoyo a la gestión de documentos y archivos de la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil, como medios para facilitar el tratamiento, uso y acceso de la información contenida en los documentos.
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